
B. o; del E.-Núm. 257 27 6ctuhre 1969
d r,. 16791).-·s'

uso de. las atribuciones que me están conferidas por la dispo
sición final tercera del citado Decreto,

He tenido a bien nombrar Subdirector genél'&1 de la FUn~

clón PilblicB y secretarío de la comisión Superior de Personal
a don M'attin Bassols Cotna.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 21 de octubre de 1969,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

DECRETO 261611969. de 9 de octubre. por el que
se dispone que dan José Manuel de Abarco JI Goñi
cese en el cargo de Emba1ador de ESpí(lfÍlJ en Bata
Jasé de Costa Rica 'Por pase 'a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores ., pteyia
deliberación del.Consejo de Ministros en su reunión del dia.
doce de sepUembte ~ mil novecientos sesenta. y nueve.

Vengo en disponer que don José Manuel de Abaroa y ,Gofil
cese eo el cargo de Eml)o.1a<!or de ll:spal\~ "" SIlil JoBiJ <le
Costa. Rica, por pase a otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DE
•

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

al YlD..1.stro d.e AIIuntlQt Diertor-.
P'IRNANDQ MARIA. CAST'IKLLA y llAlZ

DECRETO 2413/1969. de 13 de septiembre, por el
que se asciende a Minf.stro PlenipOtenciario dé se
rlunda clase a don Juan José Rovira 11 Sánchez·
Herrero.

A prqpuesta dei Ministro de Asuntos Exteriores, en atenCión
a las circtulstancias que concurren en don Juan José RóVir&
y Sánchez-Herrero y de conformidad con lo establecido en el
articulo veintinueve del Reglamento orgánico de la Carrera
Diplomática. aprobado por Decreto de quínce iulio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.

Vengo en ascenqerle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase, categoría que venía desempefiando en comisión, en lo
vacante producída por jubilación de don Simón Marin Gareta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se-
bastián a trece de septiembre de mil novecientm: sesenta y
ílt14:!Ve.

FRANCISCO FRANCO

J:ill Ministro d.e Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CA8TIELLA y MAIZ

DECRETO 2414/1969, de 13 de septlembre, por el
que se asciendt. a Mi1dstro Plenipatenmario dtter·
cera cla,e a dan José Luis Litaoo M4rtinel A B81'idQ

A propuesta. del Ministro de Asuntos Exteriores. en· atenc10D
a las circtmstancias - que concurren en don Joeé Luis Lit.,o
Martlnes-Bell1do, y de conf<Jrmlda<! con Jo establecido 00 el
articulo veintinueve del Reglamento orgánico de la Oarreta
Diplomática. aprobado por Decreto de quince de Julio de mil
novecientos cincuenta. y, Cinco, y en el atticUlo tre~ del De
cretode veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta. y uno

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, ca:tegorla que· venia desempeñando en comisión, en la
vacante producida. por ascenso de don Juan José Rovira y
Sánchez-Herrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San ge..
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRErO 2415/1969, de 9 de octubre. por el que
se dispone que don. Carlos de Ooyeneohe y SiZvela.
Marqués de Balbueno. cese en el cargo de Emba
jador de España en Puerto Príncipe.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores· y preVia
deliberación del Consejo de Ministr06 en su reuniéll del dia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta 1 nueve:.

Vengo. en disponer que don Carlos de Goyeneche y SUvela,
Marqués de BeJ.bueno, cese en el caI"io de Embajador de J!:.lr
pafia en Puerto Prlnc1pe, por pii8e a otro destino,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid •
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y, nueve.

FRANCISCO FRANCO.

El MinIstro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MA.IZ

DECRETO 2411/1969, de 9 de octubre, ¡1IW el q,..
se dispOfté que don EmiUo Be~e. ,·N4VtJt'tO cese
en el ettrgo de EmbOiodor de Es1Jdfló ." 8aflg~1»I
por pase a otf'o destino.

A propuesta del Ministro de. Asun'tos Exteriores. y preVia
deliberación del Consejo de Minist~ en su reúhi6n del <tia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en disponer que don Emilio Beladiez Navarro cese
en el cargo de Embajador de E.spafia en Bangkok, por pase
a oyO desUno .

As! lo dlS!>CI!lllO pot el presentA¡ tlecreto, da<!o en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesetlUl y nueve.

FRANCtt'ICO FRANCO

El MmlS"" oe Asuntoo ."'10"',
I'ERllANDo MARIA oAl!l'l'tl1LLA !' MAD

DECllETO 2418/1969, de 9 de octUbr~_""", el Que
se 1I1$pone que dón JoSé llamón Soorédd RltlllílO
cese B1I el oorgo ele Em.bajador de España en Am
man por pase a otro destino.

A propuesta del M1nl8tro de A.unW. _1<11'08 y pr~
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a
doce de septiembre de mn novecientos sesenta y. nueve,

Vengo en disponer que don José Ramón Sobredo RiobóO
OeBe tm el ~" de: Etl\baJador dé Es'Oatía en Amma'P.~ por
P'" a ""ro destlrío,

As! lo dispongo por el p~te Decretol dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANeISCO F'JloAN(lQ

.. 101"1..... d. As_~b .." .....,.
l"ERll'ANOO MARIA CASTIll:LLA T MAtz

DECRETO 2419/1969, ele 9 ele octubre,)"'" el 'lue
se dispone que dOIl "'11' .Mf¡ll/41 llUl; JIIlortl/es .....
en el cargo de Etnl>tl14dór <le EsPdM /i1l 8ól1ot4
por pase a otro desti?10'

A propuesta del Ministro d,e _Asuntos Exteriores y previa.
deltbel'acl<ln dol CQI:"i"jQ de Mllilsttos ei1 su rOUlilón del dla
d_ doI IelltlOblbte de mll riO\leel~"" .-ntt , nuove,

VeIIgo en dJjp(mot tlue don JOSí! Mllltiel RUlf; Moral.. cese
en .1 ca¡go de ElDbajaclor <le España en BOlIotá, por pase a
otro destino,

Así lo &8PóDlIo por el PNW1tll I:lo<toto, d~do en MlIClrld •
oueve de octUbre dé mll llO\'I!Cléllt<l4l _tt y nUeve,

!l'Il.AJlOISCO F!WfOO

DECRETO 2420/1969, de 9 de octubre, !>OI' el que
se elerigna Jele de la llepres""tación Cansular U
Comerofal cM B'PGña In. VAI"01riG el don Emilio
Be!adle. N/lllJllffo;

A propuesta del MlDlstro do Asuntllll !llttOrIores y previa
delilteraol<'Jll del C<lDlIOjo <le MIDIst:oa an su 1'OUDIóI> del dia
doce de liePtlembre de mil oO_otltOll _ 't nueve,



16792 21 octubre 1969 6. O. del K-Núm. 251

Vengo en designar Jet'e de la Representación Consular y
ComercIal de Esp·aña en Varsovia a don Emilio Beladie,z, Na
varro.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
nueve de oct.ubre de mJ noyt'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

SI. Min1Btro <1eAsuntos Ji.:xtertoreA,
PERNAlIl"""DO MARJA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 2421/1969, de .9 de oetulJre. por el que
se designa Embajador de Espaiia en Amman a don
Juan Durán-Loriqa Rodrigáiiez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Ext,er1ores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de septiembre de mil novecientoo sesenta y nueve.

Vengo en designar Embajador de Espafia en Arnman a
don Juan Durán-Loriga Rodrigáfiez.

Así 10 dlspo~ por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novf'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Wn1stro d.e Asuntos Exteriores,
I'ZRNANDO MARIA CA6TlBLLA y MAIZ

Vengo en designar Embajador de Espafia en Bogotá a
don Joaquín Juste Cestino,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.cl.rld a
nuevt> de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

F'RANCISCO FRANOO

la MInistro c1e Asuntos Jl:xterioree,
Ji'ERNANDO MARIA CASTIKLLA y MAla

DECRETO 2426/1969, de 16 de octubre, por el que
se designa Embajador de España en Sanaa a don
Angel Sagaz Zubelzu, ean residencia en El Cairo.

A propuesta del M1nistro de Asuntos Exteriores, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nue'ge,

Vengo en designar Embajador de Espafia en Sanaa a don
Angel Sagaz Zubelzu, con residencia en El Cairo.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exterlores.
FERNANDO MARIA CASTIEI~LA y MAIZ

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO VARIA ORIOL Y U"RQUIJO

DECRETO 2427/1969, de 16 de octubre, por el que
se acuerda la jubilación voluntaria de don Maria
1/.l) Sánchez~Olm.o Espinosa, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Murcia.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de octu·
bre de mil novecientos sesenta y nueve y de conformidad con
10 establecido en los articulas diecinueve de la Ley once/mil
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y
des y setenta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de Funcio-
narios de la Administración Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado voluntariamente, por tener cum
plidos más de sesenta y cinco años de edad y cuarenta de ser·
vIcios, con el haber pasivo que le corresponda, a don MarIano
Bánchez-Olmo Espinosa, Magistrado de la Audiencia Provincial
de Murcia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis d~ octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 2422/1969, d~ 9 de octUbre, por el que
se designa Embajador de España en Bangkok a
don Carlos Fernández de Henestrosa y Le Motheux,
Marqués de Villadarias y de la Ver::.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberneión del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novecientOlS sesenta y nueve.

Vengo en designar Emba.1ador de España. en Bangkok a
don. Carlos Fernández de Henestrosa y Le Motheux. Marqués
de Vi11a<iarias y de la Vera.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

111 M1n1atro <te AJuntes E:r.terlorea,
FBRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 242311969, ele 9 de octubre, por el que
se designa Embajador de España en Puerto Prín
cipe a don Mariano Sanz Briz.

A p,ropuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novedentos sesenta y nueve,

Vengo en designar Embajador de Espaiía en Puerto Principe
a don Mariano Sanz Briz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 11
nueve dE" octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRi\NCISCO FRANCO
J!l .Ministro de Asuntos ExterIores,

I'IIRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2424/1969, de 9 de octubre, por el que
se designa Embajador de España en San José de
costa Rica a don José Ramón sobTedo y Riopóo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta. y nueve,

Vengo en designar Embajador de Espana en san José de
Costa Rica a don José Ramón Sobredo y Riobóo.

Así lo dispongo por el" presente Decreto, dado en Madrid a
llu~ve de octubre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANOISCO FRANOO

m IIUUatro 4e Asuntol EEterioree,
J'DN'ANDO MARIA OASTmLLA y l4.A.IZ

DECRETO 2425/1969, de 9 de octubre, p(}T el que
.te designa Em.bajador de E.";pafia en Bogotá a don
Joaquin Juste Cestino.

A proPuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dore de Bepti-embre de mil novecientos seosenta y nUf.>ve,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2428/1969, de 16 de octubre, por el que
se concede el empleo de General de B,rigada de
Infantería al Coronel de dicha Arma, Caballero
Mutilado Permanente, don José Bellas Jiménez.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Coronel de Infanteria, Caballero Mutilado Permanente. don
José Bellas Jiménez, que se halla en posesión de la Medalla
Militar individual, y con arreglo a lo determinado en el articulo
segundo de la Ley número dos, de mil novecientos sesenta
y uno,

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada de
Infantería, con la antigüedad del día nueve de julio del co-
rriente año

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid
a diecíséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
CAMILO MENENDEZ TDLOSA


